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calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones partiCUlares,
formas dA presentación),' dlmeJ1siones y damAs características
que las identifiquen y distingan de otras atmnares y que en

cualquier caso, deberén coincidir respectivamente, oon las mer-
canetas previamente importadas o que en su Compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuellta
de tal declaración y de las comprobaciones, que esUme conve
niente realizar, eDtre ellas la -extracción de muestas para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pue-
da autorizar la correspondiente hoja de detalle. .

Tercero.-Las expor\aCiones qUa S8 hayan efectuado desde
el 7 de febrero db 1983 también, podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas' de reposic16n y de devolución de derechos
derivados de la presente ampliación, siempre que Se haya ~echo

constar en la lioencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y
en. trA.mitf'¡ su reSoluci~n. Para estas exportaciones, los plazos
par.'\. sol~citar la importación o devolución, respectivamente,
comenzarán a conta.rse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el -Bolettn Oficial del Estado-.

Cuarto -Se -mantienen_ en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 3 de marzo de 1982 .Bole
Un OficiaJ del Estado:- de 3 de abrlU y Orden ministerial de
18 de noviembre de 1982 (.Bolettn Ofic1aJ del Estado_ de 7 de

enero <;le 1983) que· ahora se amplian.

Lo q'..le comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos a1\o6.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que se
ampUa a la firma -RoUlseU lbértea. S. A.-, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para
la importación de glafenina base y floctafenina, y
la exportac¿ón de diversos productos denominados
comercialmente cGltfanan_, -Idalón._ e -ldarac_

.:J-'" Ilmo. Sr. Cumplidos 108 trámites reglamentari06 en el expeM
diente promovido por la Empresa -Roussell Ibérica, S. A._, SQU
citando ampliación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la. .importación de g1afenina baae y floctafe:nlna. y
la exportación de diversos productos denominados comercla.l~
mente cGlifanan-, .Idalón_ e .ldarac-, autorizado por Orden
ministerial de 3 de noviembrv de 1982 (_Boletín Oficial del
Estado de 16 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genera.! de Exporte.eión, ha resuelto:

Primero.-Ampl1ar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la flI'ma _Rouesel Ibérica. S. A., con domicilio &0
San Rafael, número 3, Alcobendas (Mádrid), y NIF A-28-Q1318-3
en el sentido de incluir en importación:

Cefatoxlne sal sódica, P. E. 29.44.99.2.

Y en eX'portación:

I. Viales acondicionad06 para la venta al por menor, posi-
ción estadistica 30.03.41.

1.1. Claforan 1 gramo intramuscular.
1.2. Claforan 1 gramo intravenoso.
I.S. Claforan 250 miligramos.
1.4. Claforan sao miligramos.

II. Vial86 sin acondicionar para la venta al por menor,
posición estadística 30.03.21:

1I.1. Claforan 1 gramo intramuscular.
1I.2. Claforan 1 gramo intravenoso.
n.3. Claforan 250 miligramos.
11.4. Clarofan 500 miligramos.

Segundo.-A efectos contables respecto a la presente amplia·
ción, se establece lo siguiente:

- Por cada vial que se exporte de cada uno de los prodtJctos
señalados, se podrán- importar con franquicia arancelaria' o se
dataré.n en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de.
rechos arancelarios, según al sistema a que se acoja el inlereM
sado, las cantidades de cefatoxime sal sódica. que se indican:

- Productos 1.1; 1.2; n.1 y 11.2: 1,03 gramos para cada uno.
- Productos 1.3 y 1I.3: 0.2572 gramos para cad•. uno. '
- Productos 1.4 y 1I.4: 0,5144 gramos para cada uno.

Como porcentaje de pérdid~, y en concepto exdusivó de
mermas, el 2,a por 100 en cada caso.
. El interesado queda obligado a declarar en la documenta

CIón aduanera de exportación y en la correspondiente hOja de
detall,:, por cada producto exportado, las composiciones de las
matenas primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal
asl como calidades, tipos (acabad )8, colores, especificaciones
partlcul~re8, fonnas de presentación), dimensiones., demé.! ca
ractensttcas que las identifiquen y dist'ngan de otras slml:ares
y que, en cualquier caso, deberán coincidIr, respectivamente,

con las mercancías previamente importadas o que en su Com
pensación se importen posteriormente. a fin de que la Adaana,
habida cuenta de tal declaraciÓn y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de muesM
tras para su revisión O análisis por el Laboratorio Central de
Aduánas, pueda autorizar. la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportacIones que se hayan efectuado desde
el 1 de febrero de 1983 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposiCión y devolución de derechos deriva
dos de la presente ampliacióa; siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la' referencia de estar solicitada y
en trámite de resolución. Para e5tB8 exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, ro
menzarán a contarse deede la fecha de publicación de 85ta
Orden en el .. Boletín Oficial del Estado.

Se mantienen en toda su integridad ios restantes extremos
de la Orden de 3de novie:nbre de 1982 (-Boletln OficlaJ del
Estado_ de 16 de diciembre), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. DirecLr ¡eneral de Exportación.

31594 ORDEN de .., de noviembre d~ 1983 por la qU9
S9 autoriza a la firma .Sáez Merino, S. A._, el

. régimen de tráftco de perfeccionamiento' activo,
para la importación de hilados de algodón y la
exportación de tejidos, pantalones y cazadoras.

limo Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el eJ:
pedibnoo promovido por la Empresa -Sáez Merino, S. A._, 9011
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo para
la importación de hilados de algOdón y la exportación de tejidos,
panfalones y cazadoras, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo infrmado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha reSuelto:

Primero.'-Se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona·
miento activo a la firma -Sáez Merino, S. A.-, con domicilio en
calle Angel Guimeré, 70, Valencia-B, y NJF A.48.04002.B.

Séguado.-Las mercancías de importación serán las siguienM
tes.

1. Hilados de algodón crudo, que miden en hilado sencillo
14.000 metros-p.pr kilogramo o menos (de los tex oomprendidos
entre 80,84 hasta 113,lB), de la P. E. 55.05.33.

2. Hilados de algodón crudo, que miden en hilado sencillo,
pOr kilogramo rilé... de 14.000 metros (de 106 tex comprendidos
entro 25 hasta 71,4 tex) , de la P. E. SS.OS.41.

Tercero.-Los ·productos de exportación serén los siguientes:

I. Tejido tejano -Denin Indigo_, de la P. E. 55.09.09.1.
II. Pantalones largos de algodón, de la p~ E. 61.01.76.
III. Cazadoras de algodón, de la P. E. 61.01.31.

Cuarto.-A- efectos contables se esta)~le~e lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos realment~ contenidos de cada
una de las mercancías de importElción en los productos a ex
portar se datarán en cuenta de admisión temporal, se podré.n
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los dere_
ch.,s arancelarios según el sistema. a que se acojan los interBM
sados: .

- Para el producto 1 103,34 kilogramos.
- Para el producto JI y producto In 113,23 kilogramos.

b) Como porcentajes de pérdidas:

- Cuendo los hilados se utilicen en la elaboración del 'pro
ducto 1 1,23 por 100 en concepto de mermas y 2 por 100 en
concepto de subproductos adeudables por la P. E. 55.00.30.

- Cuando lOs hilados se utUicen en la elaboraci6n de los
productos II y II 1,12 por 100 en concepto de mermas y 10,56
por 100 en concepto de subproductos adeudabIes el 1,83 por lOO
por la P. E. 55.03.30 Y el 8,73 por 100 restante por la P. E. 6302.15.

Ei intt"resado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la. correspondiente hoja de
detalle por cada producto exportado las oo-mposlcionea de las
materias prima3 empleadaa determinantes del beneficio ftsw
cal.. así como calidades tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier 0&80 deberán coincidir, respectivamente,
con las merca.nc1a'i previamente importadas o que en su com
pensación le importen posteriormente, a fin de que la Aduana
hAbida cuenta de tal declaraciÓll' y de las comprobactones que
estime convenient€l realizar, entre ellas la extracci6n de PIue..
tras parllJ. su revisión o aná11sis por el Laboratorio Central de
Aduanás pueda autorizar la correspondiente hoja de detane.

Caao de qúe el interesado baga uso del sistema de repO&ic16n
con franquic1a arancelaria, los servtci06 de contabtlidad de la


